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PARTE OFICIAL

 S. M, el R e y  Don Alfonso XIII 
Iq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: El Estatuto de Recaudación 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1928 faculta al Gobier
no para encomendar a las Diputacio
nes provinciales la cobranza de las 
contribuciones e impuestos del Estado, 
siendo para ello condición precisa que 
si el sistema de recaudar existente a 
la sazón en la provincia de que se

trate fuira el de arriendo, éste hubie
ra legalmente cesado al acordarse la 
concesión.

Cualquier solución de continuidad 
en la realización de tan importante 
servicio sería perjudicial para los in
tereses de la Hacienda, por lo cual se 
encargó que provisionalmente lo des» 
empeñase en la provincia de Seviii* 
el antiguo arrendatario del mismo» ca
yos derechos como tal terminaron al 
rescindirse su contrato en 19 de No
viembre de 1929. Concurre íes, aho-
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ya el requisito preciso para que a la
Diputación de aquella provincia se la 
pueda encargar, según ha solicitado eií 
respetuosa instancia, de la cobranza 
de las contribuciones e impuestos del 
Estado dentro de su demarcación ad
ministrativa, en la que no deberá co
re erizar sin haberla antes organizado 
con  sujeción estricta a las disposieio- 
Bes del mencionado Estatuto.

Fundándose en las consideraciones 
que anteceden, tiene el honor el Mi
nistro que suscribe, de acuerda con 
jel .Consejo de Ministros, de someter a 
¡V. M. el adjunto proyecto de Rea! 
decreto.

Madrid, 26 de Junio de 1930..
SEÑOR:

A Le R. P, de V. M.#
M a n u e l  de A r g u e l le s  y  A r g u e ll e s

REAL DECRETO
Nám. 1X23.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Ha- 
ücienda,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se encomienda a la Di- - 

putación provincial de Sevilla, con 
sujeción a las normas establecidas en 
!el artículo 30 del Estatuto ’de 18 de .' 
D iciem bre de 1928, la recaudación en ; 
"éicha provincia de las Contribucio
nes e Impuestos del Estado, cuya exac
ción  se verifique por m edio de reci
bo-talonario, de los demás débitos a 
¡favor del .mismo y de todos, los re- 

• cargos legales y recursos de cualquier 
clase de cuya cobranza estén encarga
dlos los Recaudadores de la Hacienda 

.-por las disposiciones vigentes o por 
tías que se dicten en lo sucesivo.

■Artículo 2.° La Diputación •perci
birá en concepto de prem io de co
branza el 2,50 por 100, abonable por 

% s  sumas que recaude en período vo
luntario.

Por la acción ejecutiva percibirá 
los recargos de apremio en que ■in

curran los contribuyentes morosos y 
/>as dietas y remunere.clones establecí- 
‘ d a s p o r  las disposiciones vigentes.

Artículo 3.° Servirá com o base de 
garantía de la gestión recaudatoria que 

'"•realice la Diputación provincial de :
! Sevilla, la fianza que al efecto tiene 
( constituida para responder de la rea- ; 
¿tlzaeión del mismo servicio, debiendo, 
$in embargo, rectificarse su importe . 

guando proceda, con arreglo a las ,no.r~ " 
que establecen al efecto los ar- ; 

fíen los  40 y 41 del Estatuto de "Re- ; 
'«au dación.

A rticulo 4*° (Comenzarán Jas .fun- . 
ftjflrnes- .recaudatorias de la Diputación 
•l#e "Sevilla, en el trimestre en cuyo .día 

tenga organizado el «enrielo 
Jico® i m i t e  ai m en cfen ada  BstotoatOk .!

pndlendo, por tanto, efectuarlo en í.° 
de Octubre del a fio actual, si para en
tonces tuviera nombrados los Recau
dadores según concursos cuyas condi
ciones sean previamente 'aprobadas 
por la D irección general del Tesoro 
público.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a primero .de Julio de mil .novecien
tos treinta.

ALFONSO
m Ministro de Hacienda,

M anuel, be A r g u e l l e s  y A r g u e l le s

M INISTERIO DE LA GOBERNACION'

REALES ORDENES
Núm. 718.

Con arreglo al artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 

S. M. el R e y  q, D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Oficial del Cuerpo de 
Telégrafos de. tercera clase, D, Jeróni
mo Bernal y Caparros, con destino en 
la Estación de Callosa de Segura, un 
mes de licencia para asuntos propios, 
sin abono de sueldo, que se empezará 
a contar desde que le sea comunicada 
la orden de concesión.

Be Real orden, en uso de la delega
ción especial que tengo conferida, lo 
digo a V. S. para su conocimiento' y  
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Julio de 1930.

El Director general,
EL BARON BE RIO TOVIA

Señores 'Ordenador de pagos y Jefe del : 
Centro provincial de Alicante.

Num. 719..
Con arreglo al artículo 33 del Regla

mento de 7 de Septiembre de 19X8,
S. M. el R e y  q, D. g.) ha tenido a i 

bien conceder al* Repartidor del Cuerpo 
de Telégrafos, D, Alberto Nieto y San- , 
tos, con destino en Bilbao, tres meses 
de licencia para asuntos propios, sin j  

abono de sueldo, que se empezará a 
contar desde que le sea comunicada . la 
orden de concesión.

Be Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V.' S. muchos 
años. Madrid, 3 de Julio .de 1930.

M  Di rector'--general*
EL* M M N  BE RIO TOVIA

• Señores ‘Ordenador de pagos y  Jefe del .
Centro, provincial de Bilbao. -i

Núm. 720.
S. M, el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con. lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre. de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 

' siguiente (G a c e t a  del 5 ) ,  se lia servido 
conceder un mes de licencia por. en
ferma, y m n  todo sueldo, al Auxi
liar femenino de cuarta clase, de Te
légrafos, doña María Gutiérrez 3; Ga- 
llego, con destino en Barcelona, auto- 
rizándola para trasladarse a Verín; en
tendiéndose que la interesada empie
za a hacer uso de la misma desde el 
día en que reciba la orden de conce
sión, de-acuerdo con lo que dispone 
el artículo 36 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida» 
lo digo a V, ’S. para su conocim iento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años.: Madrid, 5 de Julio de 1930.

U.} íiK’ec-or general.
EL BABON DE RIO TOVIA

Señores .Ordenador de pagos ¡y Jefe 
del Centro provincial de Barcelona.

Nám. 721.

S, M. el R e y  Cq. D. g\), de con for
midad con  Jo ..que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1-924 JCí&OEm del 13) y 4 de Marzo 
siguiente J G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder ¡ara m es de licencia por en- 
ferina,.'-y con  .medio sueldo, com o pri
mera .prórroga de la concedida p or 
Real orden número 580, de 31 de Mayo 
último,*.al Auxiliar fem enino de 'terce
ra clase,. de. Telégrafos, doña . Angeles 
Ple.yan-y (Gondal, con -destino '-en Mar- 
torell, autorizándola' para trasladarse 
.a -Granadélla.; entendiéndose que la in
teresada • empieza - a hacer uso de la 
misma desde el día en que reciba la 
orden-de concesión, de acuerdo con 

•.que dispone el artículo 36 dél Re
glamento de ,7 he Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial' que tengo conferida» 
lo Migo .a V. S. para su conocim iento 
y efectos.-Dios guardé .a V. S. muchos- 
años. Madrid, ó  -de Julio- de 1-930.

E1 Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señoras íSr.dg&aéor -de pagos y Jefe 
del -Gente), provincial de Barcelona*.

Min®. 722.
■ S. M. e l  Rey D. g .), de confor

midad -ieoB J©,?íp e  previenen las Rea
les órdenes de 12  de Diciembre de 
í §24 del 13) y  4 de Marzo»
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siguiente ( G a c e t a  del 5), se lia servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con medio sueldo, como pri
mera prórroga, al Repartidor de Te
légrafos D. Jaime González y Cirer» 
con destino en Barcelona, autorizán
dole para trasladarse a Roquetas; en
tendiéndose que el interesado empie
za a hacer uso de la. misma desde el 
día en que reciba la orden de conce
sión, de acuerdo con lo que dispone 

* el., articule 36 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

Be Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S< para su conocimiento 
y efectos, Dios guarde a V, S. muchos • 
años. Madrid, 5 de Julio de 1930.

El Director general,
EL BARON DE BI0 TOVIA .

Señores' Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Barcelona.

Núm. 723. 
Accediendo a lo solicitado por el 

.Oficial, tercero del Cuerpo de Telégra
fos D. José Chonzá y Aviñós, desti
na do en la Estación Centro de Cá
diz,

S. M. el B ey  (q, D, g,.), de confor
midad con lo que previene el párrafo 
quinto de la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 (Gaceta del 13), se 
ha servido declararle en situación de 
supernumerario en la escala de su 
clase, debiendo ser baja en el servi
cio activo con fecha 29 de Junio úl
timo.

De Real' orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferi
da, lo digo a V. S, para su conocí 
miento y efectos. Dios guarde a Y, S 
muchos años. Madrid, 5 de Julio de 
1930.

El Director general,

EL BARON PE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos, Jefe del 
personal y Jefe del Centro provin
cial de Cádiz.

MINISTERIO D E INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.332.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente in
coado  per el Ayuntamiento de Torre- 
lavega (Santander), solicitando. sub- •
w-ación por el-;.@.€M-§eio'..qiie: ha - eons-: 
traído en e l pueblo.-. de Sk-rrapandO, 
€.on destino - a dos • Escuelas- unitarias,.

una para niños y otra para niñas, con 
viviendas para los Maestros:

Resultando que el Arquitecto ,esco
lar, D< Francisco de la Pesucla, a 
quien se encomendó la visita de ins
pección a dicho edificio, ha emitido 
informe favorable:

Considerando que se ha dado cum
plimiento a lo prevenido en el artícu
lo 3,° del Real .decreto número 541, 
de 21 de Febrero último,

' S. M. el . R e y  (q. D. g\), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 15 del Real decreto de 10 de Julio 
de 1928, lia tenido a bien conceder 
al Ayuntamiento de Torrelavega (San
tander) la subvención de 20.000 pese
tas para el edificio construido en el 
pueblo de Sierrapando con destino a 
dos Escuelas imita rías, una para ni
ños y otra para niñas, con viviendas 
para los Maestros; cantidad que se 
abonará con cargo al capítulo 27, ar
tículo i c o n c e p t o  único, del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. L para 
su-conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1930.

TORMO .
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.333.
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Torre
lavega (Santander), solicitando sub
vención por el edificio que ha cons
truido en el pueblo de Viérnoles con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, con vi
viendas para los Maestros:

Resultando que el Arquitecto esco
lar, De Francisco de la Pezuela, a 
quien .se encomendó la visita de ins
pección a dicho edificio, ha emitido 
informe favorable:

Considerando que se ha dado cum
plimiento a lo prevenido en el artícu
lo 3,° del Real decreto número 541, 
de 21 de Febrero último,

S. M. el R e y  (q, D. g.)3 de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 15 del Real decreto de 10 de Julio 
de 1928, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Torrelavega (Santan
der) la subvención de 20.000 pesetas 
por el edificio construido en el pueblo 
ele Viérnoles con destino a dos Escue
las unitarias, una para niños y otra 
para niñas, con viviendas para los 
Maestros ; cantidad que se abonará con 
cargo al capitulo 27, artículo 1.°, con
cepto único, del vigente presupuesto' 
de este Ministerio.

Be Real i orden lo digo a V. R para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I* muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en*

señanza,

Núm. 1.334.
limo. Sr. Visto el expediente sobré 

abono al Ayuntamiento de Santander 
de la subvención de 30.000 pesetas 
que, en principio, le fué concedida 
por Real orden de 14 de Agosto de 
1929 para construir en la barriada de 
Peña Castillo un edificio destinado a 
Escuela graduada, con tres secciones, 
para niños:

Resultando que el Arquitecto esco
lar D„ Francisco de la Pezuela, a quien 
se encomendó la visita de inspección 
a dicho edificio, ha emitido informe 
favorable;

•Considerando-.que se ha dado cura-, 
plimiento a lo prevenido en el artícu
lo 3.° del' Real decreto número 541* 
de 2’1 de Febrera último,

5, M; el Rey %  D„ g.), de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 15 
del Real docreto de 10 de Julio de 
192&3. ha tenido a bien conceder ai 
Ayuntamiento de Santander la subven» 
cióiQ: 'de: SGMOO pesetas por el edificio 
construido en la barriada de Peña-Cas* 
tilica con destino a Escuela graduada, 
con, t e s  secciones, para niños; canti- 
d&íti.que se. .abonará con cargo al capí
tulo 27, articulo 1.°, concepto, único, 
del vigente: presupuesto de este Mi- 
nisterio.

Be Reab orden lo digo a V. I,- para 
su conocimiento y demás efectos» Dios 
guarde- &■. Y* L muchos años. Madrid, 
2.5 de Junio de 1930.

TORMO
Señor Director genera] de Primera en*

señanaa.

Nübbu 1.335.
limo, Sr»: Visto el expediente incoa^ 

do por el-Ayuntamiento de Torrelave- 
ga(Santander). solicitando subvención 
por, e l edificio, que ha construido en el 
pueblo de Campuzano con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y o t e  para niñas, con viviendas 
para los Maestros*

Resultando que el Arquitecto esca
lar D, Francisco de la Pezuela, a quien* 
se encomendó-te visita de inspección 
a dicho, edificio, ha. emitido informe 
favorable:.

que se ha dado ciun* 
plimicato a.te,prevenido en el artícu
lo 3A d&T Reah decreto número 541, 
de 21 de Febrero último,

6 .]& ,49&Sw- tek I>. £•>, de conformé
en el artículo 15
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deí Real decreto de 10 de Julio Míe 
1928, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Torrelavega (San
tander) la subvención de 20.000 pese
tas por el edificio construido en el 
pueblo de Campuzano con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas, con viviendas 
para los Maestros; cantidad que se 
abonará con cargo al capítulo 27, ar
ticulo 1.°, concepto único, del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. L para 
«u conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primor t en

señanza.

Núm. 1.336. 
limo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Tórrela ve
ga (Santander), solicitando subvención 
por el edificio que ha construido en el 
pueblo de Dualez con destino a Escue
la unitaria para niños, con vivienda 
para el Maestro:

Resultando que el Arquitecto escolar 
D. Francisco de la Pezuela, a quien se 
encomendó la visita de inspección a 
dicho edificio, ha emitido informe fa
vorable :

Considerando que se ha dado cum
plimiento a lo prevenido en el artículo 
3.° del Real decreto, número 541, de 21 
de Febrero último,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de conform i- 
midad con lo dispuesto en el artículo 
15 del Real decreto de 10 de Julio de 
1928, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Torrelavega (Santan
der) la subvención de 10.000 pesetas 
por el edificio construido en el pueblo 
de Dualez con destino a Escuela unita
ria para niños, con vivienda para el 
Maestro; cantidad que se abonará con 
sargo al capítulo 27, artículo 1.°, con
cepto único del vigente presupuesto de 
usté Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 25 
le Junio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.337.
limo. Sr.: Cumplida en el día de hoy 

la edad de setenta y dos años por el 
Profesor de Religión del Instituto na- 
ehmal de Segunda enseñanza de Sevi
lla, D. José Ponce de León y de la Hi
guera,

S. M, el Rey (q. B.’ g») «e ha servido 
ídSaponer que sea'jubilado'con el haber

que por clasificación le corresponda, 
cesando en sil cargo en esta misma fe
cha.

>Dc Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años, Madrid, 2 
de Julio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de eaie Ministerio.

Núm, 1.338*
Ilmo. Sr. : En virtud de concurso 

de traslado a que se contrae la Real 
orden de este Ministerio, fecha 24 de 
Mayo de 1930, y de conformidad con 
las disposiciones que cita,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesor numerario de 
Historia de la Escuela Normal de 
Maestros de Oviedo, con el sueldo de 
4.000 pesetas, que actualmente disfru
ta, a D. Luis Leal y Crespo, proce
dente de la Normal de Maestros de 
La Laguna (Canarias) -y único con
cursante. .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.339, 
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 

de traslado a que se contrae la Real 
orden de este Ministerio, fecha 24 de 
Mayo de 1930, y de conform idad con 
las disposiciones que cita,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesor numerario de 
Física, Química e Historia Natural de 
la Escuela Normal de Maestras de 
Huesca, con el sueldo que actualmen
te disfruta, a doña María de las Mer
cedes Sanz y Miedes, procedente de 
la Normal de Maestras de Orense y 
única concursante, *

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
2 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO BE TRABAJO Y 
PREVISION 

REALES ORDENES 
Núm. ra, 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia d e  don 
José R u b io  Navarro en solicitud de

que én lo sucesivo' se euL o h  , con 
él las notificaciones m » * •> para 
que realice perso'nalménfi. 1. 1 j yqj de 
los intereses y el reintegro dei capi
tal del préstamo del Estado corres pon- 
di en te a Ja casa barata número GG del 
proyecto aprobado a *T.a Propiedad 
Cooperativa’’ :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de lo finca, y lo acre
dita con la escrituro de compra, he
cha en Madrid a 14 de Junio de 1928, 
ante P. .Cándido Cas a nueva y  Gorjeo» 
bajo e l . número 1.368 de su- protoco
lo, inscrita en el Registro de la. Pro
piedad del Mediodía, d.e Madrid: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11' de Mayo de 1928» 
publicada en la Gaceta del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su-nom
bre la amortización e intereses riel 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso; y según 
escritura’ de 1.°' de Octubre de 1926» 
ante ,D. Jesús de Castro, asciende a 
19.742,66 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual dé la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien declarar vinculada a D. José Ru
bio Navarro la casa barata y su terre
no, número 66 debproyecto aprobado 
a “ La Propiedad Cooperativa” , que es 
la finca número 3.378 del Registro de 
la Propiedad del'Mediodía, de Madrid, 
tomo 677, libro 153 de la sección í.% 
folio 91, vinculación que lleva consi
go la im posibilidad de que la casa que
de embargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Rea! 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924; 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 14 de Junio 
de 1928, pueda la finca ser transmiti
da a título distinto del de herencia 0 
donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según* 
las reglas y las condiciones establee!* 
das en el citado decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente ’ a este Mi-
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misterio acordar la des vinculación, si 
procediere,

De Real orden lo digo a V. I. para 
so conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Julio de 1930..

GUAD-EL-JELti
Señor D irector general de Acción So-
■ e i n L

Núm. 775.
Ilm o. Sr . : Vista la instancia de don 

Manuel Quintero Soto en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente, el pago de 
ios intereses y el re in teg ro ' del capi
tal del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 24 del 
proyecto aprobado a los señores Mar- 

' queses de Unza del Valle:
Resultando que el interesado funda 

su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid a 18 de Enero de 1930, 
ante D. Juan Castrillo Santos, bajo el 
número 117 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ge- 
ta fe :

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928,

. publicada en la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstam o del Estado que corresponda 
a -su casa, que en este caso, v según 
escritura-de 14 de Mayo de 1929, ante 
D. Fidel Martínez Alcayna, asciende a 
13.250,41 pesetas, más las costas e in
tereses dei 3 por 100 anual de la cifra 
citada: •

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en v irtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y  la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

$.» M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien declarar vinculada a D. Manuel 
Quintero Soto la casa barata y su te
rreno , número 24 del proyecto apro
bado a los señores Marqueses de Unzá 
le !  Valle, que es la finca número 4.913 
■áel Registro de la Propiedad de Geta- 
fe, tomo 1.146, libro 63 de Viilaverde, 
folio 124, vinculación que lleva consi
go la im posibilidad de que la casa 
jpiede embargada, salvo para hacer 
'Afectivos los plazos 110 satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de

j cualquier entidad o particular, y los 
í derechos reservados al Estado, Provin- 
j cia y Municipio, a los efectos del Real 
I decreto-ley de 10 de Octubre de 1924; 

sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 18 de Enero 
de 1930, pueda la finca ser transm iti
da a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y  las condiciones estableci
das en el citado decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si 
procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 260.

I lmo. Sr. : Vistas las once proposi
ciones presentadas al concurso para 
el seguro de treinta y dos automóviles 
de las Secciones agronómicas, anun
ciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 30 
de Mayo último, todas ellas dentro del 
plazo señalado:

Resultando que la proposición for
mulada por la Cornpagnie d’Assuran- 
ces generales, comprende los* riesgos 
reseñados en las bases a), b) y c) del 
concurso (daños a los coches, respon
sabilidad civil por daños a tercero y 
fianzas que puedan "exigir los T ribuna
les por responsabilidad civil), me
diante la prim a anual por coche de 
350 pesetas y el seguro del mecánico 
conductor (base d) del concurso), 
computando las indemnizaciones con 
arreglo a las estipuladas en la ley de 
Accidentes del Trabajo vigente, me
diante la prim a anual por mecánico 
de 2,50 por 100 de su salario, con lo 
que, al tipo de 10 pesetas de jornal 
diario, o 3.600 pesetas anuales de jo r
nales, esta prim a representaría 94 pe
setas, las cuales, sumadas a las 350 pe
setas de los riesgos a), b) y c), repre
sentan una prim a anual de 444 pese
tas por automóvil:

Resultando que la proposición for
mulada por la Equitativa (Fundación 
Rosillo), comprende los riesgos rese
ñados en las bases a), b), c) y d) del 
concurso, am pliando la fianza por res
ponsabilidad civil por daños a tercero 
(base c) a 50.000 neseias. v c a lc u la n 

do el seguro de mecánicos conducto
res de coches con arreglo al libro ter
cero del Código de Trabajo de 23 de 
Agosto de 1926 sobre el jornal diaria 
de 10 pesetas, mediante la prim a anual 
por coche de 450 pesetas:

Resultando que la proposición for
mulada por Autoseguro, comprende, 
a su vez, dos proposiciones, la prim e
ra de las cuales ofrece cubrir los ries
gos reseñados en las bases a), b), c) 
y d) del concurso, ampliando la cuan
tía de la base b), responsabilidad civil 
por daños a tercero hasta 60.000 pe« 
setas, ampliando la cuantía de la fían* 
za por responsabilidad civil por daños 
a tercero de la base c) hasta 15.001 
pesetas y comprendiendo el seguro de! 
conductor mecánico hasta 25.000 pe
setas, según condiciones de la póliza 
que acompaña, mediante la prim a 
anual por coche de 380 pesetas; y que 
la segunda proposición de Autosegurct 
ofrece cubrir un riesgo no pedido ert 
las bases del concurso, el de acciden
tes a los funcionarios que hayan de 
utilizar los automóviles oficiales, me
diante la prim a de 30 pesetas anua
les por cada funcionario asegurado: 

Resultando que la proposición for
mulada por Zurieh, cubre los riesgos 
reseñados en las bases a), b), c) y d) 
del concurso, ampliando la cuantía de 
la base c), fianzas que puedan exigir 
los Tribunales, hasta 50.000 pesetas, 
mediante la prim a anual por coche de 
518 pesetas:

Resultando que la proposición for
mulada por Hispania, igual a la de 
Zurich, cubre los riesgos reseñados en 
las bases a, b), c) y d) del concurso, 
mediante la prim a anual por coche de 
518 pesetas:

Resultando que la proposición for
mulada por L’Assicuratrice Italiana, 
cubre los riesgos reseñados en las M- 
ses a), b) y c) del concurso, medí antis 
la prim a anual por coche de 400 pe
setas y el seguro de mecánicos con
ductores (base d) con la prim a anual 
de 4 por 100 del total anual de los sa
larios que perciban, por lo cual, calcu
lando el jornal diario de 10 pesetas o 
anual de 3.600 pesetas la prim a por 
tal concepto ascendería a 144 pesetas, 
las que, sumadas a las 400 pesetas de 
las bases a), b) y c), dan una priífcn 
total por año y coche de 544 pesetao?

Resultando que la proposición for
mulada por “Omnia” cubre los rtoS* 
gos reseñados en las bases a), b), 
y d) del concurso, ampliando, la c u ^  
tía de las bases b) y c) hasta 75.0$J 
y 25.000 pesetas, respectivamefftojf 0  
otros no exigidos por las bases Hel 
concurso, como los de accidentes, én 
curso de transporte (que en general 
cubren también otras Compañías!*
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.asistencia médica del asegurado o in
dividuos de su familia que se origi
nen como consecuencia directa e in
m ediata de accidente al coche asegu
rado, solamente hasta la suma de 250 
pesetas, todo ello m ediante la prim a 
anual, por coche, de 425 péselas: 

Resultando que la proposición for
mulada por “Norwich Unión Fire In 
surance” cubre los riesgos reseñados 
en las bases a), b), c) y d), según 
diferentes pólizas, mediante la prima 
anual de 18.019 pesetas, de cuyo im
porte bonificaría 2*406,45 pesetas, re
sultando una prim a líquida de pese
tas 10.152,55 para los 32 automóviles, 
o por cada coche 504,76 pesetas: 

Resultando que la proposición for
mulada por “La Preservatrice” cubre 
los riesgos reseñados en la bases a), 
fe), c) y d) del concurso, mediante 
la prim a anual, po r coche, de 450 pe
setas:

Resultando que la proposición for
mulada por la “Sociedad General Es
pañola de Seguros y Reaseguros”, 
idéntica a la de “La Preservatrice”, cu
bre los riesgos reseñados en las ba- 
ses a),, b), e) y d) del concurso, me
díanle la prim a anual, por coche, de 
450 .pesetas:

■Resultando que la proposición for
m ulada por “Plus U ltra” cubre los 
Riesgos reseñados en las bases a), b), 
t )  y d) ■ del concurso, mediante la p r i
ma anual para los. 32 coches de pe
setas 13,760,95, lo que equivale a una 
.prima anual, por coche, de 430,03 pe
setas :

Considerando, que al calcular en las 
bases del concurso las cantidades a 
cubrir en los apartados b) y c) de res
ponsabilidad civil por daños a terce
ros y de fianzas que los Tribunales 
puedan exigir por responsabilidad ci
vil por daños a terceros, se tuvo p re 
sente la cuantía previsible de los da
lo s  y perjuicios en que la responsa
bilidad. civil puede ser exigida, sin 
que por tanto deba iifíluir en la re
solución del concurso la consideración 
de que -en varias proposiciones se 
amplíe la cuantía de las cifras por 
responsabilidad civil por daños a te r
cero y la de fianzas que los T ribuna
les puedan exigir en responsabilidad 
tiv il por daños a tercero;

Considerando que la cuantía de las 
indem nizaciones por accidentes a los 
mecánicos conductores se graduarán 
«iempr-e.de acuerdo con la legislación 
vigente -en m ateria de accidentes de 
A abajo :

Considerando que, aceptadas por to- 
:#as las Compañías y entidades asegu- 
a d o r a s  presentadas las bases del com- 

y ofreciendo todas ellas las ne~ 
¿tesarías garantías para eaímplimfett-

to de los compromisos que la póliza 
les imponga, lo que debe decidir la 
preferencia- es la cuantía de la prim a 
anual por coche,, mediante la cual se 
cubrirían iodos los riesgos objeto del 
seguro:

Considerando que la prim a más ba
ja ofrecida es 3a de 380 pesetas por 
coche automóvil, correspondiente a la 
proposición formulada por “ Autosegu- 
ro, S, A.”, domiciliada en Madrid, Con
de Penal ver, 19:

Cumplido a su debido tiem po.el re
quisito de la intervención previa dis
puesta por el Real .decreto núm. 541, 
de 21 de Febrero de 1930,

S. M. el R e y  (q, D. g,), de confor
m idad con la propuesta del Negociado 
correspondiente y con el informe de 
la Asesoría Juríd ica de este Ministe
rio, ha tenido a bien declarar resuel
to el concurso para el seguro de 32 

-automóviles de las Sociedades Agronó
micas, anunciado por Real orden 
de 24 de Mayo último, publicada 
en la  Ga c e t a  d e  M a d r id  de 30 de igual* 
mes, a favor de la proposición p re
sentada por “Autoseguro, S. A.”, de 
Madrid, que ofrece la prim a más baja 
en consonancia con todas las bases del 
concurso, a cuyo efecto deberá form a
lizar dicha Sociedad la póliza corres
pondiente con V. I. en el más breve 
plazo posible, ' -

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos, años. Ma
drid, 4 de Julio de 1930. , ■

WAIS
Señor D irector general de Agricultura,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO 
SECRETARÍA

Relación  de los pleitos incoados ante
la Sala de lo Contenciosoadministra
tivo :
Núm. 10.658. —  D. José Vila Fano 

contra el Reai decreto expedido por 
el -Ministerio del Ejército en 9 de Ju
nio de 1926 sobre ascensos.

10.659.—D. Pedro de Prada Lecgare- 
jos contra.la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 2 de Junio de 1930 sobre nom bra
miento de D. Ignacio Serrano, Auxiliar 
de la Universidad de Valladolid. (Va- 
iiadolid.)

■ 1Q.660.-.-D, Renato Pedro José Tenor- 
m and contra acuerdo de la Dirección 
de Em igración de 18 de Diciembre de 
1929. sobre pago d i multa.

10.661.—La Asociación de Ayudan
tes de Obras públicas contra ía Real 
©rcSeaii c ip ed id a  por el M inisterio de

Fomento e n -9 de Abril de 1930 sobre 
convocatoria para el ingreso en el 
Cuerpo de Obras públicas.

10.662.— La Compañía de Construc
ciones H idráulicas contra la Real or
den expedida por el Ministerio de 
G rada y Justicia en 6 de Junio de 
193.0 sobre devolución de cantidad.

10.663.—D. Joaquín Boada y Barde 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Estado en 30 de Mayo 
de 1930 sobre su jubilación. (Madrid.)

10.864.—D. Cirilo Uriel .Vellosillo 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Ja Gobernación en 17. de 
Junio de 4980: sobre su reposición en 
el cargo-d-e Secretario del Ayuntamien
to. de Lecíñema (Zaragoza).

10.685. — D, Angel Bueno H errera 
contra :1a Real orden expedida por el 
Ministerio- de da Gobernación en 21 de 
Junio de 4930 sobre su reposición en 
el .cargo de Secretario del Ayuntamien
to- ele Santiago de la Espada. (Jaén.)
. 10.660. — D . Luis Sánchez Sánchez 
contra .acuerdo del Tribunal JEconómi-. 
coa dm I ni strátivo en 14 de * Junio de 
1930,

10.607.:—4). Bruno García y Tárraga 
contra la Real orden expedida por el 
M inisterio de Hacienda en 10 de Mar
zo . de 4§30 sobre provisión de vacan
tes :ée Agentes ée la Bolsa de Bilbao. 
(Bilbao.)

10.86.8,—B. Juan Uribe y U riarte , 
' contra :1a Real orden expedida por el 
M inisterio ée -Hacienda en 10 de Mar
zo de 1930 sobre provisión de vacan
tes Me Agente de la Bolsa de Bilbao. 
(Bilbao,)

10;669.-—B, Patricio Garvey y Gon
zález 'contra la  Real orden expedida 
por .-el Ministerio de Fomento en 29 
de. M&rm ée 1930 sobre registro mi
nero “'Las P iedras Negras”, (Cádiz.)

10.670.—El Ayuntamiento de Valen
cia contra acuerdo del Tribunal Eco* 
nóm ieoaém inM rativo de 18 de Marzo 
de 1930.sobre exención tribu taria de' 
u n . sol-ir,

10.671,—Eli Ayuntamiento de Valen
cia contra acuerdo del T ribunal Eco- 
nórmcoadBHBistrativo de 25 de Marzo 
de, 1930 sobre exclusión en el Registro 
fiscal 'de la- posta sanitaria, 'sita en el 
camino de Barcelona.

1Q,6:72.—Él Ayuntamiento de Parra
les eM Duero- contra la Real orden ex
pedida p o r  el Ministerio de la Gofoar*» 
unción e n '20: de Marzo de 1930 sobre 
deslinde de términos municipales» 
(Valla dolícL)

10 J73 .—El /Ayuntamiento de Piniilat 
del Toro- contra la Real orden expe
dida por ©1 Ministerio de la Goberna
ción n n -4 Me Diciembre de 1925 sobre 
destitucién de l Secretario D, José Ló
pez Mau-jón. (Zamora.)

10;6.74.—B. José Gómez Acebo con
tra  la Real o réen  expedida por el Mi
nisterio. de Fomento en 28 de Marzo' 
de: 4080 m h m  incautación de la línea' 
■de P lasencia’ a Ásjtorga. (Madrid.)

40675o—JL Redro Martínez de Irujo' 
contra :M Real orden expedida por el 
MiBisterte ?dte -Fomento- en 18 de Octu
bre- de 1029 -sobre aprovecham iento. 
hí:dráulico del rio Esla, de Rieovoyo#

10,67¿io Eh .Julio Martínez Jim eno 
.contra- -el Real decreto expedido por 
el M iateterio de Gracia y Justicia en 
13 de NovienafeFe de 1923 sobre su des* 
M inuto- éol cargo de Presidente de. 
Sala fk  M AméícBcia de Barcelona.
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10.677.—La 'Sociedad Construccio
nes Césaraugusto contra acuerdo del 
•Tribunal Eeonómicoadministrativo de
8 de Abril de 1930 sobre liquidación 
impuesto Derechos reales. (Zaragoza.)

Lo que en cumplimiento del artícu
lo  36 de la ley Orgánica de esta ju ris
dicción, se animeia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan. — Ma
d r id , '! ,0 de Julio de 1930.—El Secre
tario, Julio del Villar. .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Sástago (Zaragoza) 
solicitando sea aceptado el nuevo se
llar que ofrece para la Escuela gradua
da de niños, a cambio del que entregó 
en su día al Estado:

Resultando que en 30 de Octubre de 
1923 ftié entregado por el Municipio al 
•Maestro de la Escuela, nacional núme
ro 19 designado al efecto; el solar so
bre el que se proyectó emplazar el 
•edificio:

Resultando que, según consta en el 
certificado del acta de la sesión cele
brada por el Ayuntamiento en 15 de 
Mayo último, el Pleno de la expresada 
Corporación acordó afrecer el mencio
nado nuevo solar en la parte-baja de 
Ja población, contiguo al de la Escuela 
de niñas, por reunir mejores condicio
nes, ser el terreno completamente lla
no y no tener que salir los niños de 
h\ población, y. con el fin, 'además,, de .. 
construir los dos grupos escolares con
tiguos el uno del otro: ,

Resultando que el Arquitecto escolar 
de laj.provincia y el Arquitecto Jefe de 
Ja Oficina técnica de Construcción de 
Escuelas informan favorablemente el 
pretendido cambio de solar:

Resultando que el contratista de las 
obras, D. Roque Vicente Morales, ha 
manifestado su conformidad sobre el 
cambio-de emplazamiento de la Escue
la cíe niños, comprometiéndose a no 
exigir al Estado mayor cantidad que 
Ja que resulta de la adjudicación de 
las obras, en lo referente a dicho 
cambio:

Considerando que puede aceederse a 
Jo solicitado, puesto que con el nuevo 
solar se mejora el emplazamiento y 
orientación ¿el edificio de referencia, 
y en atención a que el coste de las 
obras no ha de experimentar variación 
alguna: •

 ̂Considerando que, como consecuen
cia de esa aceptación, procede la de- ; 
val lición del solar que en su día en
tregó el Ayuntamiento al. Estado, ;

S. M. el Rey (q, D. g,). ha tenido a  
bien aceptar el nuevo solar ofrecido  
p or el Ayuntamiento de Sástago (Za
r agoza) para emplazamiento de la re
f er ida  Escuela, y disponer:

_ 1.° rQue se devuelva a dicho. Moni- ; 
crpio el primitivo solar sobre el que 
se proyectó llevar a cabo la edifica- 1 
cién. ;

2.° Que, tanto la recepción’del mié- j 
yo solar como la  devolución del pri- •’ 
w tiv o 3 se efectúe por el Maestro de Ja

Escuela .nacional número 1, de la ex
presada localidad, el cual remitirá a 
este Ministerio las correspondientes
actas para unirlas al expediente, las 
que serán extendidas con las formali
dades señaladas en la regla séptima de 
las instrucciones para la construcción 
de edificios escolares, de 26 de Enero 
de 1923.

.De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás' 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Junio de 1930.—El 
Director general, Rogerio Sánchez. 
Señor Alcalde-Presidente "del Ayunta

miento de Sástago (Zaragoza).

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PU ER TO S

Visto el expediente relativo al con
curso celebrado por la Junta de Obras 
del puerto de Bilbao para adquirir 14 
grúas eléctricas con destino a los ser- j 
vicios del puerto :

Visto lo informado por el Consejo 
de Obras públicas; hallándose confor
me el Ministerio de Economía N ació  ¡ 
nal con los pliegos de condiciones que 1 
han regido para tal suministros, y 
prestado 'su  .asentimiento por la In ter
vención general de la Administración 
del Estado al gasto de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
adjudicar a ia Sociedad española de 
construcciones “Babeock & Wilcox” el 
suministro de 14 grúas eléctricas para 
el puerto de Bilbao, por la cantidad 
de dos millones ciento treinta y tres 

mil novecientas diez pesetas (2133.910); 
debiendo constituirse la fianza definiti
va por él adjudicatario en la Caja ge
neral de Depósitos y otorgarse la co
rrespondiente escritura, de acuerdo con 
los preceptos de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica y disposiciones concordantes.

De Real orden comunicada lo digo 
a V, S. para su conocimiento, el de la 
Junta, el del adjudicatario y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Julio de 1930.—El 
Director general, Martínez Acacio. 
Señor Ingenieror Jefe de Obras públicas 

de Alava y Vizcaya.

Concesiones.
Excmo. S r .: Visto el expedienta ins

truido a instancia de D. Luis Ariste
gui, vecino de Guecho, en solicitud 
de autorización para construir un ca
mino en la playa de Sopelana para 
servicio de una cantera particu lar y 
para facilitar la extracción de arenas 
de d ich a  playa:

' Visto el proyecto que a la petición 
se acom paña: 

t Resultando que el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento para* la apli
cación Me la ley de Puertos: 

Resultando, que durante el plazo de 
•información .pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo so
licitado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión . el 
Ayuntamiento-de-Sopelana, la Coman
dancia de Marina, la Jefatura dé 
Obras públicas de la provincia, el 
Gobierno civil de su digno cargo, la 
Diputación provincial y los Ministe
rios de Marina y del Ejército:

Resultando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los particulares,

,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a D, Luis Aristegui 
para construir un camino en la pla
ya de Sopelana para servicio de una 
cantera particular y extracción de 
arenas, con arreglo al proyecto suscri
to por el Ingeniero de Caminos don 
Bernardo López.

2.a Teniendo el camino proyectado 
una anchura de seis metros, quedará 
todo el terreno comprendido en la 
zona de vigilancia y servidumbre qué 
señala el artículo 1.° de la ley de 
Puertos.

3.a El concesionario quedará obli
gado a satisfacer a la Caja Central del 
Crédito Marítimo los arbitrios que por 
ia extracción íde arenas, piedras y ocu
pación de terrenos señala la ley de 
14 de Julio de 1922.

42 El concesionario abonará, con 
an u d o a las í disposiciones vigentes*. 
Lr fcar fas que procedan para extrae-’; 
í lÓíj de arenas, piedras-y otros usos.

5/* Él-camino que se concedé será; 
de uso público, y no podrá reclamar; 
el concesionario si la excelentísima 
Diputación provincial de Vizcaya pro-, 
longase la  cantera hasta el centro dé' 
la playa, previa la correspondiente au
torización.

6.a Bel proyecto se remitirá una 
copia b  la Comandancia de Obras, 
Reserva y Parque de Ingenieros de la 
sexta Región, reservándose el. Ramo 
del Ejército el derecho a destruir o 
utilizar libremente el camino que se 
•construí'a cuando así lo exijan los 
intereses de la defensa, sin que en nin- 
gúii caso pueda-formular-el concesio
nario reclamación de indemnización 
alguna. !

7.a ■ Las -obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas dé 
la provincia, y de dicha operación -se 
extenderá acta, que será ^sometida a 
ía aprobación correspondiente.

■8.a Se dará -principio a las obras 
en. el plazo de tres meses y  deberán 
quedar terminadas en el de dos años, 
contados ambos plazos a-partir de la 
fecha ele la .presente disposición.

•9.a Terminadas las obras, el co n 
cesionario lo pondrá en conocimiento, 
de la Jefatura de Obras públicas de la' 
provincia, a ñn de que por la misma 
•se proceda al oportuno reconocimien
to,.: Del -resultado de esta operación ..se 
extenderá .acta, - que -será sometida .-a .la 
aprooacióa competente.

10c Antes de dar principióla las 
obras, el concesionario elevará al 5 
por 10© del presupuesto de las obras 
la fiarasa que tiene depositada, fianza 
que será -devuelta una vez aprobada 
el acia de .reconocimiento de las
obras.- ■ . . V .

TI o E sto  -«rodarán bajo la impecx 
alón y de la Jefatura de
i’&hms «fe Ja provincia.

t í .  El c#f?#©í»toario tendrá la obll*
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gacion de conservar lns obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mís
talas, ni el terreno a que 3a concesión 
se refiere, a uso distinto del que en 
la presente disposición se determina; 
no pudiendo tampoco arrendar dicho 
terreno.

13. Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras será de cuenta 
del concesionario.

14. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio ele ter
cero.

15. El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional.

16. Queda el concesionario obliga
do a dejar la zona de vigilancia del 
litoral de seis metros que señala el 
artículo 1.° de la ley de Puertos,

17. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo que dispone la 
ley del Timbre antes de efectuar el re
planteo de las obras.

18. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E’ para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas, el 
del interesado y demás efectos, Dios 
guarde a V.' E. muchos años. Madrid, 
27 de Junio de 1930.—El Director ge
neral, P. D., M. Becerra.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Vizcaya.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

SUBSECRETARIA
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la Producción y del infor
me emitido por el Comité regulador de 
la Industria algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. P. Puiggrod Riba, veci
no de Barcelona, autorización para 
instalar dos telares nuevos en sustitu
ción de otros dos telares anticuados, 
a condición de que destruya maquina
r ia  usada de su propiedad, que sea 
equivalente.

De Real orden comunicada lo digo 
¡a V. E, para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 28 de Junio de 1930. 
El Subsecretario, Pan de Soraluce, 
Señor Director general de Industria,

Excmo. S r . : De acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la Producción y del infor
me emitido por el Comité regulador de 
la Industria algodonera,

S. M. el Rey (q. 1). g.) se ha servido 
• conceder a “Manufacturas Textiles Ba- 
let-Vendrell, S. A / \  domiciliada 'em

Barcelona, autorización' para  sustituir 
dos continuas de hilar, de construc
ción inglesa, marca *Brooks”« de 500 
husos cada una, y otra, también de 
construcción inglesa, de la !Oasá Platt, 
de 480 husos, por otras nuevas, fo r
mando igual número de- husos en to
tal.

De Real orden comunica da lo -digo- 
a V. E, para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid., 28 de Junio de 1930. 
El Subsecretario, Pan de. Soraluce. 
Señor Director general de Industria.

Exemo. S r , : De acuerdo con la pro
puesta formulada por la - Sección de 
Defensa de la Producción y del infor
me emitido por el Confité regulador áe 
la Industria algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a “Fabricación de Cintas y 
Galones, S. A.”, domiciliada en Bar
celona, autorización para emprender 
la fabricación de cintas y tejidos elás
ticos y la de cintas de algodón, uti
lizando la maquinaria para cuya ins
talación fué anteriormente autorizada, 
así como para instalar un motor de 
seis a ocho caballos de fuerza.

De Real orden comunicaba lo digo 
a V. E. para su conoei-mienfo'-y demás 
efectos. Madrid, 28 de Junio-de 1930. 
El Subsecretario, Pan de Soraluce. 
Señor Director genera! de'Industria.

Exorno. S r . : De acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la Producción y del infor
me emitido por el Comité regulador de 

"la Industria algodonera,
S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 

conceder, a D. José Carbonell Tudó, 
domiciliado en Prat del Rey (Barcelo
na), autorización para dar de alia a 
su nombre 24 telares mecánicos sin 
aparato a la Jacquard, adquiridos a 
D. José Torelló Cendra.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 28 de Jimio de 1930. 
El Subsecretario, Pan de Soraluce. 
Señor Director general de industria.

Excmo. S r . : De acuerdo con la pro
puesta formulada pos la Sección de 
Defensa de la Producción y del infor
me emitido por el Comité regulador de 
la Industria algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Valentín Álberti Da
rán, vecino de Manresa, autorización 
para dar de alta a su nombre dos te
lares mecánicos, adquiridos de la Ha-, 
zón social “Donadeu y Compañía15.

De Real orden comunicada lo digo 
aV .  E, para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 30 de Junio de 1930. 
El Subsecretario, Pan de Soraluce. 
Señor Director general de Industria.

Exemo. Sr,: De acuerdo ccm la pro
puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la Producción y del infor
me emitido por el Comité Regulador de 
la Industria algodonera,.

S, M. el Rey (q. D. g.) se Lia servido 
conceder a í). Juan Fuste Solá, veci
no de Na-vás (Barcelona), autorización 
para dar de alta a s?u nombre 14 te* 
irires a la plana, para tejidos de algo
dón, adquiridos a doña María y doña 
Margarita Pianeil Calmey, y que halda 
figurado en la matrícula .a nombre de 
D. José Sities Social, previo traslado 
de los mismos desde Salí en t a Navas; 
(Barcelona).

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 28 de Junio de 1930. 
El Subsecretario, Pan de Soraluce. 
Señor .Director general de Industria.

• Excmo, S r . : De acuerdo con la p ro
puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la Producción y del infor
me emitido por el Comité regulador da 
la 'Industria  algodonera,

S. M. eí Rey (q. D. g.j se ha servido 
conceder a doña Carmen Raimas Glil
la ri, domiciliada en Barcelona, autori
zación para dar de alta a su nombre 
dos telares rectilíneos de 175 y 176 
cen tí metros, respec ti va m en 1 e, a dqu tri
dos de D. Serapio Viñals, de Mataró 
{Barcelona).
• De Real orden comunicada lo digo 

a Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 28 de Junio de 1930, 
El Subsecretario, Pan de Soraluce, 
Señor Director general de Industria.

Excmo. S r . : De acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la Producción,

SóM. el Bey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a-“Manufacturas de Roda, So
ciedad anónima’5, domiciliada en Bar
celona. autorización para instalar y 
dar de alta a su nombre una conti
nua de hilar de 504 husos, adquirida 
de D. Baldomcro Bonet, previo trasla
do de la misma desde Barcelona a 
Roda,'Vich (Barcelona). Informado fa
vorablemente por el Comité regulador 
de la Industria algodonera.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E, para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 27 de Junio de 1930. 
El Subsecretario, Pan de Soraluce, 
Señor Director general de Industria.

Excmo. S r , : De acuerdo con' la pro- 
puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la Producción,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid» 
conceder a D. Matías Font Soler, do* 
miciliado en Barcelona, autorización 
para dar de alta a su nombre 20 te
lares para la fabricación de tejidos, 
que tenía cedidos en arrendamiento 
a D. José Pardiñas Mitjans. Informado 
favorablemente por el Comité regula
dor de la Industria algodonera.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 27 <Je Junio de 1930. 
El Subsecretario, Pan de Soraluce. 
Señor Director general de Industria.




